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Lima, 06 de junio de 2023

Señores
ENGIE Energía Peú S.A. (antes Enersur S.A.)
Av. República de Panamá No. 3490, San lsidro,
L¡ma - Peru
Presente. -

Atención: Sr. El Mehdi Ben Maall
Gerente General

2.

cíii
o 6 Jut, tl:¿l

Sr. Luciano Damian Guffanti
Vicepresidente de Finanzas

C¡

Sra. G¡lda Maria Lu¡sa Spallarossa Lecca
Vicepresidente Legal

Acuerdos de Asamblea Especial de t¡tulares de bonos del "Primer Programa de
Bonos Corporativos de Enersur S.A. - Tercera Emis¡ón"

Est¡mados señores,

Por medio de la presente, cumpl¡mos con informarles que el día de hoy 06 de jun¡o de 2023 a las
1l:00 a.m., se llevó a cabo en primera convocatoria la Asamblea Espec¡al de t¡tulares de bonos
del 'Primer Programa de Bonos Corporat¡vos de EnerSur S.A. - Tercera Emisión" (la "Tercera

Emis¡ón"), hab¡éndose tomado los siguientes acuerdos:

1. Modificación del Numeral 3.18 "Opción de Rescate" de la Cláusula Tercera del Contrato
Complementar¡o de Emisión del "Primer Programa de Bonos Corporativos de Ene¡Su¡
S.A. - Tercera Emisión".

La Asamblea Especial acordó, con el voto favorable de72.57% del valor nominal total de los
bonos en circulación de la Tercera Emisión, aprobar la modificación del numeral 3.18 de la
Cláusula fercera del Contrato Complementaño, en los términos propuestos por el Emisor en
la referida asamblea, el cual quedará redactado de la sigu¡ente forma:

"3.18. Opción de Rescale El Emisor podrá rescatar ant¡cipadamenfe /os EONOS
emitidos o parte de ellos, conforme a lo previsto en
el numeral 1 del articulo 330 de la LEY GENERAL,
y de acuerdo con los términos y andiciones que se
establezcan en su opollunidad por la ASAMBLEA
ESPECIAL. En d¡cho caso, se deberá asegurar un

trato equitativo entre todos los TITULARES DE LOS

BONOS de /a Tercera Emisión".

La des¡gnación dol Ropr€sentante de los Obl¡gacionistas propuesto por el Em¡sor'

La Asamblea Especial acordó, con el voto favorable de 92.57o/o del valor nominal total de los

bonos en circulabión de la Tercera Em¡s¡ón, aprobar la designación de Banco de Credito del
perú S.A. como nuevo Representante de los obligacionistas de la Tercera Emis¡ón, la m¡sma

que entrará en vigencia en la fecha de aceptación del cargo. En tal sentido, a part¡r de dicha

fócha, Banco de CÉdito del Peú S.A. debe sercons¡derado para todos los efectos delContrato

complementario de Emisión conespondiente al 'Primer Programa de Bonos Corporativos de

Eneóur S.A. - Tercera Emisión" mmo Representante de Obligacionistas en d¡cho contrato.

En

eNG,e

Asunto:
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3. La designac¡ón de un Representante de los Obligac¡onistas dist¡nto al propuesto
Emisor

4.

Habiéndose aprobado la designación del nuevo Representante de los Obligacionistas
propuesto por Emisor, la Asamblea Especial decidió no pronunciarse sobre el presente punto
de Agenda.

Otorgamiento de poderes para suscr¡bir todos los documentos necesarios y/o
convenientes vinculados a los puntos anter¡ores de la presente agenda y para
ejecutar los acuerdos adoptados por la Asamblea Especial.

La Asamblea Especial acordó, con el voto favorable del72.57o/. del valor nom¡nal total de los
bonos en circulación de la Tercera Em¡sión, delegar en Banco de Crédito del Peru S.A., a
través de sus representantes autorizados, para que, en nombre y representac¡ón de la
Asamblea Espec¡al, suscriba todos los documentos públims y privados, y realice todos los
actos que sean necesarios o convenientes para formalizar los acuerdos adoptados por la
presente Asamblea Especial, incluyendo sin l¡mitarse a cualquier contrato, modificación o
adenda al Contrato Complementario, declaración y/o comunicac¡ón necesaria.

S¡n otro part¡cular, quedamos de ustedes

Atentamente,

nk S.A.
ligacionistas
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